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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O
N E D A E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 9 de febrero de 1945 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Fran cos ......................... 12,50 12,8o
L ib ras ............................ 44<oo 45»°°
D ólares ......................... 10,95 11,22
L irá s  ................................. —
R eichsm ark ................. 4»24 4»34
B elgas ............................ — —
Francos suizos ......... 253 >°° 259»35.,
F lorines ......................... --- —
Escudos ......................... 43» 5° 44,60
Pesos, moneda legal. 2,60 2,66
Coronas suecas ........ 2,62 2,68
C oronas noruegas . . .. — —
Coronas danesas .. .. 22 1,35 226,90

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O  

Dirección General de Transportes

E l E xcm o . S r . M inistro del E jé r
cito ha dispuesto se celebre el con
curso núm. 42, p ara  la adquisición 
de pinturas, con arreglo a los plie
gos de condiciones técnicas y lega
les establecidas para el m ismo.

Dentro de los veinte días siguien
tes a la publicación de este concur
so en el ((Diario O ficial del M iniste
rio del Ejército» los licitadores que 
deseen concurrir a él presentarán en 
el Negociado de Fabricación de la  
Dirección G eneral de T ran sportes, 
M artínez C am pos, 25, m uestras ' de 
los m ateriales que piensen ofrecer 
para efectuar las pruebas necesarias.

Dicho concurso se verificará en la 
Sala  de Actos de la  Dirección Gene
ral de T ran sportes, a las diez horas 
del día siete de marzo de 1945, ante 
el Tribunal reglam entario .

D urante m edia hora, el T ribunal 
adm itirá todos los p liegos que se pre
senten y estén a justados al modelo 
de proposición que a continuación se 
detalla. D ichos p liegos serán presen
tados por escrito, en sobre cerrado, 
cuya apertura se verificará una vez 
transcurrido dicho plazo.

E l Tribunal podrá ex ig ir todas las 
garan tías que estim e precisas p ara

acreditar la personalidad, de los ofe
rentes.

Sólo se adm itirán proposiciones 
d irectas a los propios fabricantes y 
alm acenistas, y de ser form uladas por 
apoderados o representantes, éstos 
deberán exhib ir el poder notarial 
otorgado a su favor.

L as ofertas podrán hacerse por una 
sola pieza o m aterial o por un grupo 
de ellos.

Los pliegos de condiciones legales 
y relaciones del m aterial, que 110 se 
publican por su gran extensión , es
tán a disposición del que los solicite 
en las B ases de Parques y T alleres 
de Autom ovilism o de la Península, 
Je fa tu ra s  de Autom ovilism o .R e g io 
nales y en la Dirección General de 
Transportes, en los dfas y  horas 
usuales de oficina.

El concurso se<celebrará con arre
glo al Reglam ento provisional para 
la  Contratación A d m inistrativa en el 
Ram o del E jército  (aprobado por O r
den C ircular del 10 de enero de 19 3 1, 
(cC. iL.» núm. 14) y dem ás disposicio
nes com plem entarias.

L o s  gasto s  de los anuncios serán 
satisfechos a prorrateo entre los ad
judicatarios.

C ítese a todos los efectos el núm e
ro del concurso.

M adrid, 6 de febrero de 1945.

Modelo de proposición

Don .......  (nombre y apellidos), do
miciliado en ........ , calle    núm e
ro . : .......  (en nom bre propio o como
apoderado legal de ........ ), hace pre
sente:

Prim ero.— Que enterado del anun
cio inserto en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y ((Diario Ofi
cial del M inisterio del E jército» y de 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que han de reg ir en el con
curso número 42, para  la  adquisición 
de pinturas, se com prom ete y obliga, 
con sujeción a las cláusu las de los 
m ism os, a su m ás exacto cum pli
miento.

Segundo.— Que ofrece (m aterial, 
en número y letra) al precio de pese
tas (detalladam ente por unidad y en 
número y letra).

Tercero.— Que a esta proposición 
une el resguardo o carta de pago
im p o rta n te   (en letra) p esetas,-
que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones lega
les, en la  C a ja  G eneral de D epósi
tos.

C uarto .— D etalle de los documen
tos que une a esta  proposición, en la  
que se hará constar el m ayor núme
ro de características del m aterial o 
pieza que se ofrezca.

Q uinto.— L u g a r de 'fabricación y 
nombre del fabricante o razón social.

Sexto .— Fecha y firma del licitador 
o persona que legalm ente le repre
sente.

N ota.— L a  oferta se extenderá en 
pliego de pVpel sellado .de la  clase 
sexta.

429-O.

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  
D E  B A D A J O Z

Caja de Depósitos

Anuncio extravío de resguardo

Habiéndose extraviado el resguardo 
de la Caja General de Depósitos nú
mero 728 de entrada y 2.982 de regis
tro, constituido en esta sucursal do la 
Caja de Depósitos, por el concepto 
de necesarios con interés, en 5 de oc
tubre de 1935, por doña Isabel Cha
mizo, como fianza para responder del 
cargo de Administradora en los autos 
de abintestado de Antonio Gutiérrez 
y a disposición del Juzgado de pri
mera Instancia de Villanueva de la 
Serena, por quinientas cincuenta pe
setas, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente 
en esta sucursal de la Caja de Depó
sitos, Intervención, en la inteligen
cia de que están, tomadas todas las 
precauciones oportunas para que no 
se entregue el referido depósito' sino 
al Juzgado de Instrucción de Villa- 
nueva, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos 
los dos meses a la publicación deteste 
anuncio en el B'OLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el de la provin
cia sin haberlo presentado, con arre
glo a lo dispuesto en el articulo 36 
del Reglamento de la Caja de Depó
sitos de 15 de noviembre de 1939.

Badajoz, 23 de enero de 1945.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

153-0.

D E L E G A C I O N  D E H A C I E N D A  
D E  T E R U E L

Anuncio

Habiendo sufrido extravio las ins
cripciones intransferibles del concepto 
de Particulares y Colectividades nú
meros 5.606 y 6.293, emitidas a favor 
de. la Fundación «Escuelas de Olva» 
(Teruel), Se previene a la persona o 
personas en cuyo poder se hallen las 
entreguen en esta Delegación de Ha
cienda, o en la Dirección General de 
la Deuda y Clases Pasivas, en el pla
zo de treinta días, contados d€sde la 
publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de esta provincia, en la inte
ligencia que de no verificarlo así se
rán declaradas nulas y fuera de la 

| circulación, con arreglo a lo que de-
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termina la Real Orden de 17 de abril 
de 1913.

Teruel, 2 de febrero de 1945. — El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

152-OÍ

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  B U R G O S

Nueva industria
P e t i c i o n a r i o  : D o n  J o s é  . S á n ch e z  de  

i a  C r u z .
¡ E m p l a z a m i e n t o  : l u i r l o * .

■Objeto de la instalación: Instalar 
lina lúbrica de cintas de algodón des
tinadas a surtir a las lúbricas de za
patillas v alpargatas, con una pro
ducción anual, aproximada, de pese
tas 125.(XX).

¡Esta industria empleará maquina
ria y materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que 
los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación (Santan
der, 12), en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrado y en el plazo 

d e  diez días, a partir de la publica
ción de este anuncio.

Burgos, 17 de enero de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nis. 118-O.

D E L E G A C I O N  DE  I N D U S T R I A  
DE  T A R R A G O N A

Nueva industria
Grupo 1.°, apartado b)

Peticionario: «Hijos de J. Sabater».
Objeto de . la industria: Instalación 

de una nueva planta para el desdo
blamiento de aceites de orujo y ve
getales (a partir de i a avellana y al
mendra'^ establecida en la ciudad de 
Reus. '

Producción: Cinco mil kilogramos 
de aceites diarios.

Está industria emplearé maquina
ria y materias primas nacionales.

Se Lace pública esta petición para 
que los industriales que se conside-- 
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, por triplicado y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (rambla del 
Generalísimo, 25, entresuelo).

Tarragona, 3 de febrero de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, José de March y 
Torres. 412-0.

EXCMA. D IP U TA C IO N  PR OVIN
CIAL DE GUADALAJARA

Provisión de plaza vacante
Por acuerdo de la Comisión Gesto

ra de 28 de diciembre último y lo dis
puesto por el lim o. Sr. Director^ ge
neral de Sanidad en 15 de enero de

este año, y de  conformidad con la 
 Ley de 25 de agosto de 1939, Decreto 

de 9 de noviembre y Ordenes de 30 
de octubre y 19 de noviembre del 
mismo año y de» 29 de febrero de 1940, 
se anuncia para su provisión median
te oposición la plaza de Médico Jefe 
de los Servicios de Psiquiatría del 
Hospital Provincial «Ortiz  de Za ra te» ,  
dotada c o n  el sueldo anual de pese
tas 6.030 y quinquenios del 10 por 100 
ci.d sueldo asignado al cargo ,  y su ti
tular d isfrutara  de los derechos es
tablecidos para los funcionarios pro
vinciales de su clase.

La plaza anunciada, por tener la 
condición de única, se proveerá con
forme a lo determinado en el artícu
lo sexto de la Ley de 25 de agosto de 
1939 y -apartado e) de la disposición 
novena de la Orden de 30 de octubre 
de 1939, sometiéndose a la rotación 
siguiente: a), Caballeros • Mutilados; 
b ), Oficiales provisionales o de com
plemento: c), los restantes ex comba
tientes; d), un tumo único formado 
conjuntamente por ex cautivos y fa
miliares de víctimas de la guerra por 
este orden, y e). oposición no restrin. 
gida.'

Los aspirant?s dirigirán sus solici
tudes, acompañadas de toda la docu
mentación, al Sr. presidente de la Di
putación, reintegradas con póliza del 
Estado de 1,50 pesetas y timbres pro
vinciales por igual valor, exhibiéndo
se la cédula personal del solicitante, 
en el plazo de un mes, a partir de 
la fecha de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pre
sentándose la instancia y documenta
ción en la Secretaría de la Corpora
ción, y el resguardo de haber hecho 
el depósito de cincuenta pesetas en 
la Depositaría de fondos provincia
les, como derechos de examen.

Las demás condiciones de la oposi
ción, documentación, ejercicios, cons_ 
titución del Tribunal y programa se 
insertan en la convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, núm. 30, correspondiente al día 
de ^íoy.

Guádalajara, 3 de febrero de 1946. 
El Presidente, José García Hernández.

235-0.

A Y U N T A M IE N T O  DE MADRID  

Secretaría
A n u n c i o

Por haberse padecido algunos erro
res de transcripción en las bases se» 
ganda, tercera y novena de la convo
catoria de oposiciones a treinta y una 
plazas de Profesores de la Éanda 
Municipal de Madrid, publicada en 
el «Boletín del Ayuntamiento de M a
drid», del día 20 de enero de 1945, y 
de las cuales también se publicó una

reseña en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, del día 22 del mis
ino mes y año, por el presente anun
cio se hace público que las tres bases 
aludidas se publican íntegramente y 
debidamente rectificadas, en el «Bo
letín del Ayuntamiento de Madrid», 
del día 3 de febrero de 1945, así cómo 
que el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te de la citada Corporación ha dis
puesto-que'todos los plazos marcados 
en las bases de la convocatoria refe
rida comiencen a contarse de nuevo 
a partir del día siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BO LE
TIN O F IC IA L  D EL ESTADO.

Madrid, 3 de febrero de 1945 -— El 
Secretario general, M. Berdejo.

24 2-0

A N U N C I O S  
PARTI CUL AR ES

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el resguardo 
de depósito número I. 114.895, de pe
setas nominales 20.000 en Interior 
4 por 100, expedido por este Estable
cimiento en 12 de agosto de 1942, a 
favor de doña María Petra, doña Ma
ría del Carmen, doña Eulalia Marga
rita Jaurrieta Zuza', menores de edad, 
¡nudo propietarias; doña Tomasa Ziu 
za Salanueva, casada con don Ramón 
Jaurrieta Abaurre, y doña Martina Ar- 
nedillo Astiz, soltera, mayor de edad, 
usufructuarias, se anuncia al público 
por primera vez para que el que se 
crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de la publica
ción del presente anuncio, que se in
serta en el periódico oficial BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y dos diarios 
de esta capital, según determinan los 
artículos 4.° y 41 .del Reglamento vi
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado de dicho resguar
do, anulando el primitivo y quedan
do el Banco exento de toda respon
sabilidad.

Madrid, 5 de febrero de 1946.—El 
Secretario general, Alberto de Al
cocer.

413-0.
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L'  U N I O N .— Compañía de Seguros sobre la Vida
Delegación y Dirección General para España: Antonio Maura, núm. 12.— Madrid

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1943

A C T I V O PESETAS

Caja:

Propiedad inmueble:
Edificio sito en Barcelona, Paseo de G racia , 33 ............. . ......................................... . . .  2.193.230,00
Solar situado en Madrid., Calvo Sotelo, 18 duplicado .................. ..........................................  1.789.419,92

Valores mobiliarios..................................................................................................................................................................................................

Anticipos sobre pólizas de la Compañía:
Cuenta número 1 .................................................................................... . 2.270.540,56
Cuenta núm ero 2 ........................... ......................................................................... - ............ ........................  997.819,61

Cobertura de reservas utifizadas (Ley 17-5-40, articulo 12, apartado d) ....................  ... . . .  i..
Saldo activo de la cuenta con las Compañías re aseguradoras:

Com plem ento de reservas a depositar ... ......................................  ............

Deudores varios:
Primas vencidas y pend entes de cobro:
a) De vencimientos atrasados (Créditos derivados de la aplicación

del artículo cuarto de la Ley de 17-5-40) .................................. €22.880,76
b) De vencim ientos corrientes .......................................... ........... ...................  483.680,70

1.106.661,45
Intereses vencidos y fundientes de cobro  ....................................................................................... 816.722,40
Resultados deü desbloqueo . . .  .......................................................................................................................  1.314.870,20
Otros deudores ...  . . .  7127.787,41

T O T A L  PESETAS . . .  ..................................................... . . .  . . .

i2.141.699,59

E\982.649.92 
47.314.624,75 |

11

i
1

3.268.360,17 1 
1.752.164,80

3.001.544,00

3.965.941,46

65.426.984,69

P A S I V O
Reservas técnicas:

Reservas m a tem á tica s .............................................................. . ... ... —  ^  . . .  .............................  53.991.540,00
Reservas para siniestros, rescates, seguros vencidos y plazos de  rentas a li

quidar ..........  ............. ............  ............  ................. .......... ......................  . . .  ............ ... 872.826,511

Supersiniestralidad de guerra pendiente de pago .............  *..........  5 -  ............  - -  . . .  ............ . . .  ............. 1».*
Reserva para régimen previsión de los empleados ............................. .................................................. ....  . . .  . . .  ¡...
Beneficios en efectivo correspondientes a los asegurados con participación . . .  . . .  . . .  , . .

Amortización inmueble;
Am ortización reglam entaria ............  . . .  . . .  . .   . . .

Fondo legal para fluctuaciones de valores . . .  . . . . .

Acreedores diversos:
Participación de los asegurados correspondiente a ejercicios anteriores ..7  . . .  2.281.453,66
Reserva para el desbloqueo .......... .. ............  ' ................................... é ............  - . . .  71 124,64
Otros a cre e d o re s ............................ ........................................................................................... . .. ............................ 727.468,07

Dirección General de París:
Saldo del e je r c ic io .................................................................................................................................... —  ^  4.1715.030,63
Saldo de la cuenta de (Pérdidas y Ganancias . . ... 666.972,96

TOTAL PESETAS „  . . .  . „  . . ,  -  . . .  . . .  . . .  ... ............  ...

S29-P

54.864.366.51
64.496,00
(50.000,00

643.115,00

37.644,62
1.845.312,58

0.080.046,37

4.842.003,61

65.426.984,69

t
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L' U N I O N.—Compañía de Seguros sobre la Vida
Delegación y Dirección General para España: Antonio Maura, núm. 12.— Madrid 

CUENTA DE PERDIDAS Y  GANANCIAS DEL EJERCICIO 1943

D E B E
SUMAS

H A B E R
SUMAS

Pesetas Pesetas

Sumas pagadas por siniestros, seguros 
vencidos y rentas .............................. 3.560.273,27

676.023,83

Reservas matemáticas del ejercicio an
terior .................................................... 52.023.811,00

Rescate de pólizas ......... ........ Primas del ejercicio .....-.............. .—....... 8.457.048,34

Por reembolso de primas: Producto de los fondos invertidos:
Participación de los asegurados en 

los beneficios del ejercicio. (Bene
ficios en efectivo para los asegu
rados en España) ......................... ,

Gastos de administración del ejercicio:

a) Gastos de producción 1.161.351,92
b) Gastos generales ...... 1.423.942,18c) Parte de España en

los gastos genera
les de la Compañía 211.426,20

Amortizaciones:

Inmueble (Amortización reglamen
taria) ................................................

Reservas matemáticas en 31 de di
ciembre del ejercicio ........................

Supersiñiestralidad de guerra:
Pagada .......................102.408,00
Pendiente de pago - 10.000,00

643.115,00

\
2.796520,30

a) Intereses de antici
pos sobre pólizas... 224.641,01

b) Cupones y dividendos
de los valores en
Cartera .................  1.677.415,70

c) Renta inmueble .... ¡ 119.040,00

,d) Beneficios en amorti
zación y realización 
de valores ........... »33.105,86

e) Diversos 906.374,00
3.310.676,66

2.895,74

53.991.540,00

112.408,00

Derechos de pólizas y adiciones anexos

Supersiñiestralidad com
pensada por el Consor
cio .................................. 112.408,00

Reservas terminales (a 
deducir) —62 874 00

23.108,00

59.534 )̂0
Rebaja de estimación en inventario 

de los valores en Cartera, afectos a 
Reservas legales ....... .......................... 10.528,50 \

Impuestos ................................................
Anulación intereses Deuda ferroviaria 
Reserva para régimen previsión de los 

empleados .............................................

547.479,17
137.086,81

50.000,00

\

Participación de los empleados en los 
beneficios del ejercicio .................... 23.016,25 \

Rebaja efectuada por la Comisaría del 
Desbloqueo en la compensación a 
favor de la Compañía ................. i.. 65.786,03 \

Varios .......................................................
Beneficio del ejercicio

690.361,11
066.972,98 V

TOTAL (PESETAS .. .^ ...... ......... 63.874,177,99 TOTAL PESETAS 63.874.177*90

«L’Urúon-Vida». — El Delegado general y D irector para España* Javier MUáng BoSOb̂
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M E D I T E R R A N E A

Mutualidad Española de Seguros 
Sobre la Vida, a Prima Fija

E xtraviada la póliza núm. 129.622, 
emitida en 15 de febrero de 1928 por . 
«Mediterránea», suscrita por doña 
Ignacia  Sans  Corts, de Barcelona, se ¡ 
hace público que si no fuese presen- j 
tada en «Mediterránea», .paseo de ' 
Gracia , núm. 25, pral., Barcelona, j 
dentro de treinta días, a contar de . 
esta  fecha, se tendrá por nula y sifi 
efecto alguno y será sustituida por 
otro documento de igual fuerza y ya- 1 
lor. j

Barcelona, 30 de enero de 1945.— 
«Mediterránea», el Delegado del Con
sejo, J .  Ardizón.

125-P._______________________________

C O L E G IO  N O T A R IA L  D E  BAR
C E L O N A

So hace saber que don Jaime Do- 
menge Mir, Notario que fué de este 
Colegio, con residencia, en Barcelona, 
y  anteriormente de Sóller (Colegio de 
Baleares) y Santa Cruz de Tenerife 
(Colegio de Las Palmas), cesó en «1 I 
cargo por fallecimiento,' habiéndose ! 
solicitado la devolución de la fianza 
que tenia constituida para el desem
peño del mismo.

Y  en conformidad a lo ordenado 
en el artículo 32 del Reglamento No
tarial, Se publica el presente anun
cio, a fin de que si-alguien tuviere 
que deducir alguna reclamación la for
mule ante la Junta directiva de dicho 
Colegio dentro del plazo de un mes, 
contado desde el día de esta inser
ción.

Barcelona, 2 de febrero de 1945.— 
El Decano, Angel Tr^val.

428-0.

T R E M A ,  S . A .
Madrid

S e  convoca a la Jun ta  general ordi
naria de accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, calle de Villa- 
nueva, núm. 38, el día veintitrés del 
mes de febrero actual,  a las once de 
la mañana en primera convocatoria, 
o en el siguiente día veinticuatro, a  
la misma hora, de no asistir número 
suficiente, con el siguiente orden del 
d í a :

1.* Acta de la sesión anterior.
2.0 Memoria, balance general y 

cuentas del ejercicio 1943-1944.
3.0 Aplicación de beneficios.
4.0 -Renovación del Consejo.
Y  para el examen de las cuentas 

correspondientes al ejercicio trimes
tral de i . °  de octubre al 31  de diciem- , 
bre dé 1944, resultante de la  refor- ' 
|na de Estatutos acordada por la  úl

tima Asamblea de accionistas, se con
voca, asimismo, la Jun ta  general or
dinaria, en el propio domicilio social, 
a las doce horas del día quince de 
marzo próximo en prim era convo
catoria, y para la misma hora del 
día dieciséis, en segundo llamamien
to, con el siguiente orden del d ía :

1.? Acta de la sesión anterior.
2.0 Memoria, balance general y 

cuentas del último trimestre de 1944.
3 .0 Aplicación de beneficios. 
Madrid, 8 de febrero de 1945.— El

Secretario del Consejo, Bernabé E c h e 
varría.

444-p________________________

« R O T O  Y  R E P U E S T O » ,  S. A.

Zaragoza
De conformidad con los Estatutos 

sociales, se convoca a Jun ta  general 
ordinaria de accionistas para  el día 
veinticinco del actual, a las doce ho
ras, en su domicilio social, Coso, 5, 
cuarto piso, cuarta puerta.

Se  recuerda a los señores accionis
tas que para hacer uso de sus dere
chos de asistencia precisan depositar 
sus acciones o resguardos en la C a ja  
social, con cinco días, por lo menos, 
de antelación a la fecha de la re
unión.

Zaragoza, 6 de febrero de 1945.— 
El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Ramón iLanda* Sanz.

' I 2 7 - P_______________________

« S Y  S M A » , S. A. 

Madrid
Se  convoca a la Junta  general or

dinaria de accionistas, que se cele
brará en el domicilio social, San Ber
nardo, 1 12 ,  el día 20 del actual, a  las 
siete de la tarde, con el fin de pro
ceder al examen y aprobación, en su 
caso, del balance y cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1944.

Madrid, 8 de febrero de 1946-— E l  
Secretario, José  M aría González B a r 
cia.

434-p________________________

« H E R M E S »

Compañía Anónima Española de 
Seguros.— Madrid

De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo noveno de los Estatutos so- 
nales, el Consejo de Administración 
fe  esta Com pañía  convoca a la Jun-  
\a general ordinaria  de accionistas 
oara el día 4 de marzo próximo, a 
las doce, en el edificio del Banco 
Mercantil e Industrial, Alcalá, núme
ro 3 1 ,  y Caballero de Gracia , núm. 34,

 con objeto de someter a  su examen y 
aprobación la Memoria, el balance y 
cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1944, Ia gestión del Consejo, pro
posiciones y demás extremos expre
sados en dicho artículo.

Madrid, 6 de febrero de 1945.—El 
Presidente, Rafael Salgado C uesta .—• 
El Secretario, Juan  Cachot Torroja.

! 439-p

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE• 
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú•

• mero 14) se hace saber Quet por 
| aparecer indicios de responsabilidad 

política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra la$ per• 
sonas que se indican en las $lguien<> 
tes relaciones. Igualmente se hace 
saber qüe deben prestar declara* 
ción cuantas personas tengan co- 
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi
miento N acionalasi como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas 
per t en ei entes, pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera instancia o Mu- 
nicipal qel domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las efe- 
claradones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el f&m 
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto res
ponsable detendrá la tramitación V 
fallo del expediente.

JU Z G A D O S  D E  IN S T R U C C I O N  

Madrid

E n el Juzgado de Instrucción nú
mero 21 de esta capital se .instruye 
expediente con el número 108 <le 
1942, contra Aniceto Mascaró Dome- 
nech, que habitaba en calle 'de 'Cas- 
telló, 85, y actualmente en ignorado 
paradero.

Madrid, 21 de noviembre de 1944. 
El Juez (ilegible).— E l  Secretario
(ilegible).

9- ^
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M A G I S T R A T U R A  D E  T R A B A J O
NUMERO TRES DE MADRID

Cédula de requerim iento

En carta-ordi-n de la S ala  Social 
o<\i T ribu n al Suprem o d 'n ia n an ie  del 
recurso de casación  interpuesto por 
don Em ilio Fernández L ázaro  con tra  
sentencia cL csta  M agistratura  dictada 
en el ju icio  seguido a  in stan cia  dei 
m ism o con tra  «Gam boa y tío-mingo» y 
otros, sobre accidentes, s e d a ta d o  
la siguiente:

.«Providencia M agistrado señor M ar
tín  M artín ez.— M ag istratu ra  de T i aba
jo  núm ero tres.— M adrid, nueve de 
enero de m il novecientos cu aren ta  y 
c in co .— G uárdese y cúm plase lo orde
nado por la Superioridad en la carta- 
oruen que antecede, ¡a que se registra
rá  en el libro correspondiente, re qui
nándose al dem andante don Em ilio 
F ernández L á za ro  por m edio de edic
tos que se p u b licarán  en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y de la pro
vincia  y se f i ja r á n  en  el tablón 
anuncios de esta M ag istratu ra  para 
que en plazo a -  d iez d ías com parezca 
ante esta M agistratu ra  a ratificarse en 
el escrito de d esestim en to  qu0 tiene 
presentado an te  la S a la  de ¡o so c ia l 
del T rib u n al Suprem o y  transcurrido 
el p lazo  señ alado devuélvase a  su pro
cedencia d ejan d o  n o ta .— Lo m ando y  
firm a S. S  , de que doy fe .— C arlos 
M a rtín .— R u bricad o .— A n te  m í? Joa
quín P o lo .— R ubricado».

Y  p a ra  que el requerim iento acor
dado ten ga  lu gar expido la  presento 
que se p u blicará  en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O -y  de la  provin cia  
y se f ija rá  en e l tablón  de anuncios 
de esta M agistratu ra.Madrid a nueve de enero de mil novecientos cuarenta y cinco.—El Secretario, Joaquín Polo¿

144.—A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Juez en providencia de hoy, en 
el expediente que se tramita al efec
to, dimanante de las actuaciones tra
mitadas de oficio para la prevención 
del abintestato de doña Carmen y a l  
Vallejo, natural de Riela, hija de Ni
colás y de Antonia, de sesenta y sie*- 
te años, soltera, fallecida el día vein
ticinco de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro, en esta capital,

en la calle de Obradors, núm. i i , 
piso 3.0, donde vivía como realqui
lada, sin que, según aparece, dejara 
ascendientes, descendientes ni cola
terales hasta el cuarto grado, por el 
presente se anuncia por tercera vez 
la muerte sin testar de dicha señora, 
llamando a los que se crean con de
recho a su herencia para que com
parezcan a reclamarla en este Juz
gado de Primera Instancia núm. 6, 
en el término de dos meses, bajo 
apercibimiento de tenerse por vacan
te la herencia sí nadie la solicitare.

Barcelona, 31 de enero de 1945.—  
El Secretario, IL. Villar.

!49-Q-
ALMERIA

Don Francisco Escribano y Bueno,
Juez de Priméra Instancia del Juz
gado número 2 de Almería.

Hago saber: Que por providencia 
de esta fecha, dictada en el juicio 
ejecutivo que sig’ e la comunidad de 
bienes en que está constituida la tes
tamentaría de don Emiliano Abado 
Capella, contra doña María Luisa 
Lillo Puche, se acuerda sacar a pú
blica subasta por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que 
se dirán, cuya subasta se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiséis de marzo próximo 
venidero y hora de las doce.

Un cortijo nombrado, del Careado, 
situado en el pago de la acequia alta 
de la Vega y término de Pechina, 
de cabida, según el título, de diez 
tahullas y cuarto, pero de la medi
ción realizada resultan diez tahullas 
y seis octavas partes de otra más, 
168 varas cuadradas, equivalentes a 
una hectárea 21 áreas 37 centiáreas, 
de tierra de riego, a excepción de 
una pequeña parte en que se ha- 
llañ las edificaciones. Además de 
la antigua c a s a - c o r t i jo  reedificada, 
convertida en vivienda para mulero, 
y cuadra para dos animales de la
branza, todo de un solo cuerpo de al
zada, se ha construido, una espacio
sa casa de dos cuerpos en uña sola 
manzana, situada en el extremo Nor
te de la finca, ocupando una super
ficie de 221 metros cuadrados, exis
tiendo en el extremo E s te  de la casa 
principal y en el frente o fachada, 
que lo tiene al Sur, una porchada 
de superficie, de 158 metros, cubier
ta con parras castizas la de ciento 
doce metros, y  el resto, o sean 46 me
tros, la cubre una terraza en el ex
tremo Poniente. S e  ha perforado tam
bién un pozo, que abastece a las ne
cesidades, y se han construido pró
ximo a estas edificaciones apriscos 
para cerdos, gallineros y un retrete, 
ocupando todo una superficie de dos

áreas 60 centiáreas, la mayor parte 
de las tierras plantadas de parras de 
uvas de exportación y una pequeña 
parte de cereales, regándose con agua 
de la fuente de Pechina, que fe co
rresponde dos horas y treinta y nue
ve minutos, y las intandadas del río 
y fuente de los partidores. Linda: al 
Norte, camino de la Vega, que en
laza en la Rambla de Ruhira; Le
vante y Este, dicha Rambla de Ru- 
bira o Sierra Alhamillar- Sur, finca 
de don Emiliano Alonso Ferrer y la 
acequia del medio contigua con tie
rras de don Mariano Zamora, y Po
niente u Oeste, con esta misma ace
quia y tierras que pertenecieron a 
referido señor Abad. Valorada en 
ochenta y dos mil ochocientas tres 
pesetas.

Una pieza de tierra nombrada Rarrí* 
bla de San Indalecio, término de Pe* 
china, pago de su nombre, de cabida 
17 tahullas y cinco varas cuadradas, 
equivalentes a una hectárea 90 áreas 
diez centiáreas, plantadas en parte 
con árboles maderables, otra con ca
ñares y la mayor extensión de arena* 
les. Linda: Norte, rambla de San 
Indalecio; Este o Levante, camino 
de la estación y tierras de don José 
Díaz Palenzuela; Sur, con estas mis
mas tierras, la acequia madre y tie
rras de Juan Hidalgo Rueda, y Po* 
niente u Oeste, con el río Andarás. 
Se riega con cuatro horas once mi
nutos de agua de la fuente de Pe
china. Valorada en treinta y cuatro 
mil noventa y siete pesetas\

Una hacienda o cortijo nombrado 
de los Cocones, situado en término 
y V ega  de Pechina, que se compone 
de los siguientes trozos:

Primero.— Trozo de tierras riego, 
pago de la. acequia alta, conocido por 
los Cocones, tiene una pequeña casa 
cortijo de' planta baja reedificada con 
varias habitaciones y un gallinero, 
ocupando la superficie de noventa 
metros cuadrados. Una parte del te
rreno se halla inculto, siendo su ex
tensión superficial de nueve área® 
cincuenta y una centiáreas; una par* 
te de tres áreas dos centiáreas do 
extensión está dedicada a producir 
alfalfa, y el resto, de ocho tahulla9 
siete octavas partes de otra y 167 va
ras cuadradas, equivalentes a una 
hectárea 39 centiáreas; está poblada 
de parras, regándose con agua de la 
fuente de Pechina, de la que le co* 
rresponde dos horas quince minutos,* 
y la de tanda y fuente de los parti
dores. O n d a :  al Norte, tierras da 
don Ramón López G arcía;  Levante* 
camino que conduce a los baños* 
contiguo a tierras de doña Josefa 
Abad Verdegay y la rambla de Ru- 
bira; Mediodía, con el camino de. la 
V ega, sitio contiguo a la finca, el
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cercado y tierras de doña Matilde 
Alonso Ferrer o don Mariano Zamo
r a ;  Poniente, con estas últimas tie
rras y la acequia de enmedio, conti
gua a la de don Juan del Moral Al- 
jnanza.

Segundo.— Un trozo de tierra co
nocido por el del Cerro, en dicho pa
go y término, a 76 metros al Este 
de] trozo anterior y próximo a la 
margen izquierda de la rambla de 
Eubira, conteniendo la superficie 
ocho y media tablillas, equivalentes 
a 95 áreas tres centiáreas, de tierra 
poblada de parras, regándose con 
agua de la fuente de Pechina, corre s- 
pondiéndole dos horas y seis minu
tos, y las que cursan por la acequia, 
alta. L in d a; al Norte, tierras de don 
Miguel Garbín Belm onte; iLevante, 
el camino del campo de Ni jar y la 
vía férrea de Sierra A lham illa; Sur, 
tierras de doh Enrique Blas Aguirre 
y la de don José Rodríguez F e lie s ; 
Poniente, tierras de don Guillermo 
Rodríguez. Valorada en sesenta y 
siete mil trescientas noventa y ocho 
pesetas.

Una pieza de tierra de riego, nom
brada de Pizarro, término de Pechi
na, pago de la acequia Austia, com
puesta de cuatro partes unidas, que 
actualmente se hallan pobladas de 
parras, regándose con las aguas de 
la fuente de Pechina, correspondién- 
dole una hora y diecisiete minutos, y 
con las tandas y fuente de los parti
dores, teniendo de extensión super
ficial cinco tahullas y 243 varas cua
dradas, equivalentes a 57 áreas 70 
centiáreas. iLinda: Norte, tierras de 
Indalecio • ■Felices Alvaro (a) «Gila» 
y una carrerilla de servidumbre pro
pia de doña María y doña Araceli Ro
mán O rozco; (Levante, con esta mis
ma carrera, que en su trayecto corto 
se une con la indicada acequia Aus
tia, contigua una y otra a tierras de 
doña M aría y doña Araceli Román ; 
Sur, camino de la Carrera, nombra
do también de la Almazarilla, y Po
niente, con tierras de don Guillermo 
Rodríguez. Valorada en veinticinco 
mil trescientas noventa y dos pese
tas.

Hacienda denominada de Caram a- 
gi, término de Pechina, pago de su 
nombre, acequia Austia, de cabida 
una hectárea 77 áreas 36 centiáreas 
y 44 decímetros cuadrados, poblada 
en su mayor parte de parras, tierra 
de riego con agua de la fuente de 
Pechina, de la que corresponde cua
tro horas, y con las de las tandas y 
fuente de los Partidores, según su 
apeo, y con las turbias del río, con
ducidas por el rama] de la .boquera 
del Carmen, y las de tanda en el 
p a 50 de Villalobos. 'Pone,  casa-corti
jo de planta baja y un gallinero, to

do sobre la superficie de 84 metros 
cuadrados. iLinda: al Norte, don 
Luis Cantón; Este, camino de los 
Altos, mediante la acequia A ustia; 
Sur, rambla de Carrillo y alza de 
don Indalecio Díaz Palenzuela y don 
Miguel del Pino Rueda, y Oeste, tie
rras de don Miguel Plaza Milán. Va
lorada en ochenta y un mil setecien
tas veintiocho pesetas.

Se hace constar que las posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo respectivo de dichos in
muebles no serán adm itidas; que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores consignar previa
mente en el establecimiento destina
do al efecto o en la Mesa del Juzga
do el diez por ciento del valor de los 
m ismos; que no han sido aportados 
los títulos de propiedad ni suplido 
su falta, pero el rematante habrá de 
cumplir lo que se dispone en la re
gla quinta del artículo 103 del vi
gente Reglamento de la Ley Hipote
caria, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y 
el rematante, por el hecho de serlo, 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a- su extinción el precio 
del remate.

Dado en Almería a 24 de enero de 
1945.—E l Juez, Francisco Escribano. 
(El Secretario, P. H ., T . Navarro. 

402-A. J .

BURGO DE OSMA

Don Francisco Corrales Asenjo Bar- 
bieri, Juez de Prim era Instancia de 
la villa de Burgo de O sm a y su 
pártido.

Por el presente se hac© público: 
Que por don Félix Palomo Calvo, 
mayor de edad, viudo, propietario y 
vecino de Quintana del Pirio (Bur
gos), se ha presentado en este Juz
gado escrito solicitando se le decla
re heredero abintestato de su her
mano de doble vínculo don Em ilio 
Palomo Calvo, fallecido sin ascen
dientes* ni descendientes legítimos y 
sin otorgar disposición testamentaria 
en esta villa el día nueve de octubre 
de. mil novecientos cuarenta y cua
tro, y se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho qu© el re
currente a su herencia para que com
parezcan ante este Juzgado a recla
marla, dentro del término de treinta 
día4, pues en otro caso les pagará el 
perjuicio que según derecho corres
ponda.

Dado en la villa d© Burgo de Os
ma a 30 de enero de 1945.—El Juez, 
Francisco Corrales.—El Secretario, 
P.. T-T., Jo«é Romero.

400—A. J .

J A E N

Don Rafael Vadillos Vílchez, en fun
ciones de Juez de Prim era Ins
tancia de este partido.
Plago saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de Manuel Rubio Viz
caíno, se sigue expediente de domi
nio, para acreditar el en que se en
cuentra de la casa que se describe y 
deslinda ©n el edicto publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO núm. 215, correspondiente al día 
2 de agosto de 1944, y en el de la 
provincia núm. 172, perteneciente al 
día 2 de agosto de 1944, y cuya des
cripción se da aquí por reproducida.

Por providencia de' 27 de julio úl
timo se admitió a tramitación el ex
pediente, las pruebas propuestas por 
el solicitante, así como las que pro
pusieren el Ministerio Fiscal, los an-> 
tenores dueños del inmueble, los he
rederos del titular de la finca, según 
el Registro, José Rubio Arcos y J o 
sefa R u iz ; los colindantes o sus cau- 
sahabientes, a todos los cuales se 
convocó para que dentro del término 
de ciento ochenta días comparecie
ran a usar de su derecho.

Y  con el fin expresado, se publica 
este tercer edicto.

Jaén, 25 de enero de 1945.—El 
Juez, Rafael Vadillos.—El Secretario 
(ilegible).

405-A. J.

VILLALON DE CAMPOS

Edicto

Don Luis Valle Abad, Juez de Prime
ra Instancia de Villalón de Campos, 
y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramita (expediente de 
declaración de herederos abintestato 
por defunción de don Em©renciano 
Martínez Moro, vecino de Villacarra- 
lón, casado.

Reclama su herencia su hermano de 
doble vínculo, don Basilio Martínez 
Mozo.

Por eQ presente, ©n cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se llama 
a los q u e ^  crean coa igual o mejor 
derecho a redamarlo, compareciendo 
ante este Juzgado dentro de treinta 
días.

Dado en VTlalón de Campos a 26 de 
enero de 1945.—Luis Valle Abad.—El 
Secretario (ilegible).

411-A. J .
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REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados  rebeldes y co ncurrir en las demás 

responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dta de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 

y captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal , con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento civil.

Juzgados Militares

5.000
PEREZ SA N C H E Z, Francisco; 

hijo- de Elias y Dolores, pertene
ciente al reemplazo de 1937 por el 
cupo de Motril (Granada)* proceden
te del Batallón de Trabajadores nú
mero 10, faltó a concentración; com
parecerá en el Juzgado de Instruc
ción del Regimiento de Infantería 
Tenerife número 49, en el plazo de 
veinte días, ante el Alférez Juez Ins
tructor del mismó don Horacio Fer
nández de la Vega, para responder 
a los cargos que le resultan en ex
pediente judicial que por falta a in
corporación a filas se tramita.

.6-53 !• 5.001
CARAM ES C A R B A L LO , Manuel; 

hijo de Manuel y de Amalia, natural 
de Cegueril (Pontevedra), de veinti
cinco años, soltero, que fué Al
férez provisional de Infantería, con 
domicilio últimamente en Budiño 
(Pontevedra), procesad'o por el deli
to d© sedición; comparecerá en el 
término de cuarenta y cinco días ante 
don Joaquín Yusty Vázquez, Capitán 
J'efe de la Batería Transportada1 del 
Sahara, con residencia en Tan-Tan 
(Sahara español).

6.984. 5.092
C O R D O B A  VARG AS, Manuel; 

natural de Málaga, soldado qu© fué 
de la Compañía Mixta de Ingenie
ros del Sahara, con domicilio últi
mamente en Málaga, procesado por 
el delito de sedición; comparecerá 
en el término de cuarenta y cinco 
días ante don Joaquín Yusty Váz
quez, Capitán Jefe de la Batería 
Transportada del Sahara, con resi
dencia en Tan-Tan (Sahara español).

6.985. 5.003
C L A R E S GARCIA, Francisco; 

hijo de Andrés y de Josefa, natural 
d© San Fernando (Cádiz), estudian

te de veintiocho años, domiciliado 
últimamente en Las Palmas de Gran 
Canaria, soldado que fué de la Com
pañía Mixta de Ingenieros del Sa
hara español, procesado por delito 
de sedición; comparecerá ©n el tér
mino de cuarenta y cinco días ante 
don Joaquín Yusty Vázquez, Capi
tán Jefe de la Batería Transporta
da del Sahara, con residencia en 
Tan-Tan (Sahara español).

6.986.
5.004

BER N E T DIAZ, Clemente; natu
ral de Cendejos de* la Torre (Guada- 
lajara) y alistado por el misino, del 
reemplazo de 1938, al que se le si
gue expediente por falta a concentra
ción ; comparecerá en el plazo de 
treinta días ante el Juez Instructor 
del Regimiento Dragones de Alman- 
sa, número 5 de Caballería, don Ra
fael Marín Serrano, en Aranjuez.

7-428 .
5.005

H ERN AN D EZ ROS, Francisco; 
hijo de Ana, natural de Cartagena 
(Murcia) de veintiún años, soltero, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regular, barba saliente, 
boca pequeña, color sano, frente an
cha, domiciliado últimamente en 
Orán, al que se 1© sigue expediente 
por falta de incorporación; compa
recerá en el plazo de treinta días ante 
el Juez Instructor del Regimiento 
Dragones de Almansa, número 5 de. 
Caballería, don Rafael Marín Se
rrano, en Aranjuez.

7.429.
5.<M)6

SAN CH EZ ARCAS, Juan ; hijo de 
Antonio e Isabel, natural de Vélez- 
Blanco (Almería), nacido el 8 de fe
brero de 1923, soltero, jornalero; su 
estatura 1,667; comparecerá en tér
mino de quince días ante don Ma
riano Luis Alonso Alonso, Juez Ins
tructor del Regimiento de Infante
ría Córdoba, número 10 en Grana
da, Cuartel de San Jerónimo, para 
responder de los cargos que le resul
tan en expediente por faltar a incor
poración al ser destinado a Cuerpo. 

7 -531 -

5.007
SANTOS LO PE Z, José M aría; 

hijo de Mariano y María, natural de 
Vicálvaro (Madrid) nacido el 17 de 
diciembre de 1920; comparecerá en 
el término de quince días, ante don 
Mariano Luis Alonso Alonso, Juez 
Instructor del Regimiento de Infan
tería Córdoba, número 10, en Gra
nada, Cuartel d© San Jerónimo, para 
responder de los cargos que le re
sultan en expediente pór faltar a in
corporación al ser destinado a dicho 
Regimiento*, ' ♦

7-53̂

5.023
CAN TO S CA R R A SCO , José; hijo 

de Francisco y Antonia, natural de 
Ubrique, avecindado en Melilla, sol
tero, conductor, soldado de la 22 
Compañía Divisionaria de- esta Agru
pación, para que comparezca ante 
este Juzgado Militar de la Agrupa
ción de Automovilismo de la Zona 
Sur (Algeciras) a responder de los 
cargos que le resultan en el expe
diente qu© contra el mismo se ins
truye por falta grave d© deserción.

6 -533- 5.024
M ARTIN EZ ALO N SO , Manuel;

hijo de Antonio y de Teresa, natu
ral de Valladolid. soltero, hojalate
ro, de cuarenta y cuatro años; es
tatura 1,710 metros, color sano, pelo 
castaño, ojos castaños, nariz regu
lar, boca regular, barba poblada, 
usaba pantalón de pana, pelliza, jer
sey y camisa azul y alpargatas ne
gras, domiciliado - últimamente en 
Valdeviejas, Ayuntamiento de Castri- 
11o de los Polvazares, partido judi
cial -de Astorga (León) ; procesado 
en causa 575 de 1943, Por l°s deli
tos de desórdenes públicos y hurto; 
comparecerá en el termino de treinta 
días ante el Comandante de Arti
llería don Eugenio Juaneo Toni. Juez 
Instructor del Juzgado Militar Even
tual de Astorga, sito en la calle de 
Pío .Gullón, núm. 24*

6 - 534 - 5.025
CASAS V IL L A , Sim ón; hijo de 

José y de Aurea, natural de Sena 
(Huesca), soltero, chófer, de vein
tiún años, domiciliado últimamente 
en Barcelona Pasaje de Ratés, 21,
3.0 2.a, al cual se 1© sigue expedien
te de falta a concentración ; compa
recerá* en el término de treinta días 
ante don Alfredo Calvo Martínez, 
Juez Instructor del Regimiento de 
Infantería Alcántara núm. 33, de 
guarnición ' en Gerona (Cuartel de 
Santo Domingo).

6.536*
5.026

ROM O H ERN AN DOREN A, Teo
doro; hijo de Pío y de Francisca, 
de veintinueve años, soltero, carpin
tero, natural de Irún (Guipúzcoa) 
y domiciliado últimamente en djeha 
localidad, Ciudad Jardín, 29, sujeto 
a expediente judicial 321 de 1944 por 
falta grave de primera deserción; 
comparecerá en el plazo de treinta 
días ante el Capitán Juez Instructor 
del Regimiento de Artillería número 
25, de guarnición en la plaza de la 
Victoria, don Perfecto Santamaría 
a responder de los c¡argos que en el 
mismo se le imputan.

6 - 545-
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Juzgados Civiles

5.027
G O L P E  R O C A , A n ton io  V ic e n te ; 

d e  cu a ren ta  y  d o s añ os, casad o  con 
L a u r a  Pérez T ro ch e , h ijo  d e  Je s ú s  y 
d e  M atild e , n a tu ra l d e  M oech e-Fe- 
rro l del C a u d illo , S e cre ta rio  de A y u n 
ta m ien to , con vecin dad  en S a n t ia g o ; 
co m p arecerá  dentro del plazo de diez 
d ía s  an te  el Ju z g a d o  de In stru cció n  
de C a m b a d o s, p a ra  co n stitu irse  en 
p risió n  en su m ario  33 d e  1944, por 
m alversac ió n  de cau d ales p ú b licos.

83 .
5.028

S A N T A C R U Z  N IC O lL A , F r a n c is 
co, d e  c u a re n ta  y dos añ o s, h ijo  de 
F ra n c isc o  y E n ca rn ac ió n , casad o  con 
A n g e le s  M olin a, n a tu ra l de V a le n c ia  
y  vecino ú ltim am en te  de B la n e s ; pro
cesa d o  en c a u sa  . 29 dé 1942, sobre  
h u r to ; com p arecerá  den tro  del tér
m ino de diez d ía s  para  p ra c tica rle  
un a  notificación  - em p lazam ien to  y 
co n st itu irse  en p risión .

I¿7* 5.029
C A R R E T E R O  M O R E N O , V ice n 

t e ;  d e  tre in ta  y dos a ñ o s , so ltero , 
jo rn a le ro , h ijo  de B a ld o m cro  e I s a 
bel, n atu ra l de O h an es, p artid o  de 
C a n já y a r  (A lm ería) ; procesado, en 
c a u sa  188 de 1936, sob re  q u e b ra n ta 
m iento de condena ; co m p arecerá  en 
el térm ino de diez d ía s  an te  el Ju z 
gad o  d e  In stru cció n  núm ero dos d e  
A lm e ría , p a ra  c o n st itu irse  en pri
sión .

282.
5.030

O C H A G A V IA S  V E iL A Z , L u i s ;  de 
vein tio ch o  añ os, soltero, p u lid o r, h i
jo  de Jo s é  y  de M a ría , n a tu ra l d e  
L ie n d o ; procesad o  en su m arip  3 de 
1944, p o r r o b o ; co m p arecerá  en tér
m ino d e  diez d ía s  a n te  el Ju z g a d o  
de In stru cción  núm ero  2 de S a n ta n 
d er, p a ra  co n st itu irse  en p risió n .

400.
5.031

P E R E Z  C R E S P O ,  M au ric io  M a
nuel ; de cu a ren ta  y cu a tro  añ o s, so l
tero, M a q u in is ta * n a v a l, h ijo  de P a u 
lino y d e  A cac ia , n atu ra l d e  Sa n to - 
ña , d o m iciliad o  ú ltim a m en te  en S a n - 
to ñ a ; p ro cesad o  en su m ario  9 de 
1944 p o r e s t a f a ; com p arecerá  en tér
m ino d e  diez d ía s  a n te  el Ju z g a d o  
de  In stru cc ió n  núm ero  2 de S a n tá n - 
der, p a ra  co n stitu irse  en p risió n .

4 /7 ’ 5.032
M A Y A N S  R I E R A ,  P e d r o ; qu e  d i- 

jo  e s ta r  d o m iciliad o  en T a r ra s a . N o r
te, 2 2 ;  procesad o  en su m ario  299 
de 19 4 1, sob re  ro b o ; com p arecerá  

rden tro  del térm in o .de se is  d ía s  an te  
e l '  Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  núm ero

d ie c isé is de B arce lo n a , p a ra  co n sti
tu irse  en prisión .

29 .378 .
5.033

. O R M A Z A B A L  L K D A M P I L L E T A ,
E u g e n io ; d e  tre in ta  y  ocho añ o s , 
h ijo  de S a tu rn in o  y de D e m e tria , n a 
tural de T o lo sa  (G uipú zcoa), c a sa 
do, corred or d e  fro n ton es, d o m ic ilia 
do ú ltim am en te en B a rce lo n a , L a u 
n a ,  3 1 ,  i . ° ;  procesado  en sum al'iü
327 de 1 9 4 1 , sobre e & ta ía ; com p are
cerá  dentro del térm in o de  se is  d ía s  
an te el Ju z g a d o  «fe In stru cció n  nú
m ero d ie c isé is  d e  B a rce lo n a , p a ra  
co n stitu irse  en prisión*

29 .472 .
5.034

M A R T I N E Z  B E R C E R U E L O  (a) 
«P o ga» , L u c ia n o ; d e  ve in titré s  añ os, 
soltero, meeánifco, h ijo  d e  Ju a n  A n 
tonio y de M arin a , n atu ra l y vecino 
ú ltim am en te  d e  S a n ta n d e r  ; procesad o  
en su m ario  36 d e  1938 , por ro b o ; 
com p arecerá  en térm in o  d e  diez d ía s  
an te  el Ju z g a d o  d e  In stru cc ió n  nú
m ero dos .de S a n ta n d e r, p a ra  con sti
tu irse  en p risió n .

32-35°- V
5.035

C H A O  F R A N C O , T o in á s ;  d e  ve in 
tiocho añ os, casad o , h ijo  d e  M anuel 
y d e  T e re sa , n a tu ra l y  v e c in o  de 
S a n ta  C ru z  d e  A rra b a id o , m unicip io  
de O ren se , au sen te  en ig n o rad o  p a
ra d e ro ; co m p arecerá  a n te  e s te  Ju z g a 
do d en tro  del p lazo d e  diez  d ía s  p a 
ra  s e r ' in d ag ad o  y  c o n st itu irse  en 
p risió n  por d ep en d en cia  del su m ario  
nú m . 1 1 9  d e  1944 sob re  estafa*-

6.537-

A N U LA C IO N ES

, Juzgados Civiles
5.036

E l Ju z g a d o  d e  In s tru c c ió n ' núm ero 
8 d e  B a rc e lo n a  d e ja  sin e fec to  la  
re q u is ito r ia  re fe re n te  a R a fa e l A ro - 
ca  Y a g ü e , p rocesad o  en su m ario  453 
de 19 4 2 ; por h ab er sido hab ido  e  in-, 
g resa d o  en la  cárce l.

2 6 .2 1 4 .

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

5.037
D on R a fa e l E s te b a n  A b a d , Ju e z  de

In stru cc ió n  d e  C a la m o ch a  y  su
partido*
E n  v ir tu d  del p resen te  ru e g o  y  en 

ca rg o  a todos los a g e n te s  de la  P o 
lic ía  ju d ic ia l proced an a la  b u sca  y 
o cupación  d e ;lo s  s ig u ie n te s  sem o vien 
tes : Ü n  m acho ro jo  d e  q u in c e -a ñ o s ,

h errad o , m enos p a ta  izqu ierd a y u n a  
m ano, de uno c in cu en ta m étros a l
zad a, lleva h om bros rozad u ra  de co
llera  de la b rar  y  peló blanco co sti
lla re s, cau sad o  b aste . V otro , pelo 
n egro , de u nos n u eve  m eses de ed ad , 
sin h e rra r, a lzad a  uno tre in ta , lleva  
pequeño bulto  ro z ad u ra , los cu a les  
fueron rob ad os en noche v e in tis ie te  
al vein tiocho ac tu a l, c asa  U rb an o  G ó 
mez Pérez, vecino  de B a rra c h in a , de
teniendo p erso n as  en cuyo  poder se 
encuentren  si no acred itan  su le g í
tim a ad q u isició n .

C a la m o ch a , 3 1  de enero  de 1945*—  
E l Ju e z , R a fa e l E ste b a n  A b a d .—  
P . S . M ., A n d rés R u iz .

979-
5.038

D on Jo s é  de> la  O liva  M artín ez , Ju e z
d e  In stru cc ió n  de C a z o rla .
P o r  el p resen te  ru e g o  y e n ca rg o  a  

to d as la s  au to rid ad es  y a g e n te s  d e  la  
P o lic ía  Ju d ic ia l la  b u sca  y  detención  
del g ita n o  conocido por él a jín e te » , 
que se  d ice  ser vecino  d e  C a s t r i l  d e  
l a 'P e ñ a ,  y c u y a s  d e m á s c ircu n sta n 
c ia s  y  ac tu a l p a rad ero  se  ig n o ra n , 
el qu e se rá  p u esto  a  d isp o sic ió n  d e  
e s te  Ju z g a d o , a  resp on d er d e  los c a r
g o s  que le resu ltan  en el su m a rio  
núm ero  53 de 1944, por lesiones*

A l propio  tiem po se  llam a a  d icho  
in d iv id u o  p a ra  q u e  en térm in o  d e  
d iez d ía s  co m p arezca  an te  e s te  Ju z 
g ad o  p a ra  ser o íd o, ap erc ib ién d o le  
qu e d e  no com p areoer le p a ra rá  el 
p er ju ic io  a qu e h a y a  lu g a r .

C a z o rla , 29 d e  en ero  d e  194 5.— E l  
Ju e z , Jo s é  d e  la  O liv a  M artín ez .—  
E l S e c re ta r io , H on orio  V ille n a .

955-
' 5.039

M U Ñ O Z  C A B A L L E ,  A n to n io ; de  
qu ien  .s e  desconocen su s d em ás c ir 
c u n sta n c ia s  y  qu e  h a tenido su  domi>^ 
cilio  ú ltim a m en te  en M o lle ru sa  (L é - • 
r id a ) ; p ro cesad o  en su m ario  269 del 
año 1944, por e s t a f a ;  com p arecerá  
en el térm ino d e  cinco d ía s  a n te  el 
Ju z g a d o  de  In stru cc ió n  nú m ero  14 de 
M ad rid , a p re s ta r  d e c la ra c ió n , b ajo  
ap erc ib im ien to  d e  ser declarado ' in- 
c u fso  en la  m u lta  d e  ve in ticin co  pe
se ta s  con q u e  se  le  conm ine, sin  p er
ju ic io  de a d o p ta rse  o tra s  d e te rm in a 

c io n e s  a fin d e  o b lig a r le  a  e fe c tu a r  
d ich a co m p arecen c ia .

M ad rid , 30 d e  en ero  de 19 4 5.— E l  
S e cre ta rio , M an u el C o rn e lias .— V isto  
b u en o , el Ju e z  In stru c to r  ( ile g ib le ).

964.


